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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Ejecutante  Juan Camilo Mapallo Ramírez 

Ejecutado  Jair Mapallo Vásquez 

Radicado Nro. 05-001-31-10-002-2021-00624-00 

Procedencia Reparto 

Asunto Rechaza Demanda por Competencia  

Providencia Interlocutorio Nro. 079 

 

 

Procedente de reparto, se allegó al Despacho el proceso Ejecutivo de 

Alimentos promovido por el señor Juan Camilo Mapallo Ramírez frente al 

señor Jair Mapallo Vásquez, tendiente a lograr el pago de los alimentos 

debidos por éste a favor del ejecutante. 

 

Dentro del cuerpo de la demanda, se observa que lo pretendido por el 

apoderado judicial del demandante, es la ejecución forzada de la 

obligación alimentaria acordada de común acuerdo por las partes en el 

proceso Ejecutivo por Alimentos con radicado 2019-00301, tramitado en el 

Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín, en el cual las partes 

conciliaron las obligaciones ejecutivas alimenticias, acuerdo que fue 

aprobado por la Agencia Judicial referida. 

 

Establece el artículo 306, inciso 1º, del Código General del Proceso, lo 

siguiente: 

 

 “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de 

cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada.” (…) 

 

En consecuencia, se declarará la incompetencia para adelantar el trámite 

de instancia y se remitirá para lo de su cargo al Once de Familia de 

Oralidad de esta urbe, por ser este ente judicial quien debe conocer del 

presente asunto, previas las anotaciones de rigor en el sistema. 
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de 

Oralidad de Medellín, 

 

Resuelve: 

 

Primero.- Declarar la incompetencia dentro del proceso Ejecutivo de 

Alimentos promovido por el señor Juan Camilo Mapallo Ramírez frente al 

señor Jair Mapallo Vásquez, por las razones expuestas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

Segundo.- Ordenar el envío del expediente digital al Juzgado Once de 

Familia de Oralidad de Medellín, previas las anotaciones de rigor en el 

sistema. 
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